
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2020-00371 

 
Previo a resolver la solicitud de entrega de títulos efectuada por la 

señora MARÍA CONSUELO HERRERA SUAREZ obrante en los 
archivos 005, 007 y 009, se requiere a la misma para que acredite que 
fue quien realizó las consignaciones a órdenes de este despacho 
judicial y explique en virtud de qué, dado que la demanda fue rechazada 
de plano, por haber operado la caducidad, mediante auto de 19 de 
enero de 2021 archivo 004 del expediente digital.  

 
NOTIFÍQUESE,    

     
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  
JUEZ  

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
  

La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 071 

fijado el 26 DE JULIO DE 2022 a la hora de 
 las 8:00 A.M.  

  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

DMDG. 
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Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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